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Dentro del presente asunto, la abogada ESPERANZA GALVIS BONILLA, 

presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en 

representación del señor HERNÁN DARIO LUNA DELGADO, contra la 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, ello 

con la finalidad de obtener la nulidad del oficio 20193170019121 del 8 de 

enero de 2019, por medio del cual niega la reliquidación y reajuste de los 

salarios, primas, vacaciones, prestaciones sociales y la asignación de retiro, 

con base en el Índice de Precios al Consumidor (IPC). De la misma manera, 

solicita la nulidad del acto ficto presunto negativo, originado por la falta de 

respuesta frente a la solicitud de la reliquidación de la asignación de retiro, 

con base en el Índice de Precios al Consumidor (IPC). 

 

Ahora bien, este despacho observa que no es posible admitir la demanda 

presentada, teniendo en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como primera medida, se debe recordar que, a través del Decreto 637 del 6 

de mayo de 2020, el Gobierno Nacional declaró el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional por el término 

de treinta (30) días calendario, con el fin de conjurar la grave calamidad 



pública que afecta al país por causa de la pandemia del nuevo Coronavirus 

COVID-19. 

 

De la misma manera, y a través del decreto 417 de 2020, el Gobierno 

nacional adoptó varias medidas encaminadas a garantizar los derechos de 

los usuarios de la justicia, la continuidad de los servicios de justicia 

prestados por entidades del ejecutivo y de los métodos alternativos de 

resolución de conflictos. 

 

Que, en virtud de lo anterior, el Gobierno Nacional a través del Decreto 806 

del 4 de junio de 2020, adoptó las medidas necesarias para la 

implementación del uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizando de esa manera, el 

trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria en las 

especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, jurisdicción constitucional y disciplinaria. Ello, con el fin de 

garantizar que los sujetos procesales puedan cumplir con los actos 

procesales que se interrumpieron o no se pudieron realizar por la 

suspensión de términos judiciales, el ejercicio de los derechos y de la misma 

manera, se evite la aglomeración de personas en los despachos y centros de 

servicio judiciales, una vez fuera levantada la suspensión de términos por 

parte del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Por lo tanto, y dando aplicación a lo establecido por el decreto 806 de 2020, 

este despacho judicial INADMITIRÁ LA DEMANDA, por las siguientes 

razones: 

1. Derecho de Postulación y Normas derogadas 

 

El Capítulo I de la Ley 1437 de 2011, consagra lo aspectos relativos a la 

capacidad, representación y ejercicio del derecho de postulación, sobre este 

último aspecto el artículo 160 dispuso:  

 

“Artículo 160. Derecho de postulación. Quienes comparezcan al 
proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los 
casos en que la ley permita su intervención directa.  
 
Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas 
en los procesos contenciosos administrativos mediante poder otorgado en 
la forma ordinaria, o mediante delegación general o particular efectuada 
en acto administrativo.” 

 



Ahora bien, como quiera que el C.P.A.C.A., no consagra lo relativo a la 

formalidad que deben cumplir los poderes que se presenten ante esta 

jurisdicción, se hace necesario acudir a la Ley 1564 de 2012, para estudiar 

este derrotero, ello en aplicación de la remisión que consagra el art. 306 de 

la Ley 1437 de 2011 al Código de Procedimiento Civil, hoy Cogido General 

del Proceso.  

 

En tal virtud, el artículo 77 del C.G.P., en materia de otorgamiento de poder 

a los profesionales del derecho para actuar en procesos judiciales, 

estableció:  

“ARTÍCULO 77. FACULTADES DEL APODERADA. <sic> Salvo estipulación en contrario, 

el poder para litigar se entiende conferido para solicitar medidas cautelares 

extraprocesales, pruebas extraprocesales y demás actos preparatorios del proceso, 

adelantar todo el trámite de este, solicitar medidas cautelares, interponer recursos 

ordinarios, de casación y de anulación y realizar las actuaciones posteriores que sean 

consecuencia de la sentencia y se cumplan en el mismo expediente, y cobrar 

ejecutivamente las condenas impuestas en aquella. 

El apoderado podrá formular todas las pretensiones que estime conveniente para beneficio 

del poderdante. 

El poder para actuar en un proceso habilita al apoderado para recibir la notificación del 

auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo, prestar juramento estimatorio 

y confesar espontáneamente. Cualquier restricción sobre tales facultades se tendrá por no 

escrita. El poder también habilita al apoderado para reconvenir y representar al 

poderdante en todo lo relacionado con la reconvención y la intervención de otras partes o 

de terceros. 

El apoderado no podrá realizar actos reservados por la ley a la parte misma; 

tampoco recibir, allanarse, ni disponer del derecho en litigio, salvo que el 

poderdante lo haya autorizado de manera expresa.” 

Negrilla y subraya fuera de texto 

Teniendo en cuenta la norma transcrita, el despacho observa que el poder 

otorgado a la Doctora ESPERANZA GALVIS BONILLA, no la faculta para 

realizar actuaciones como, conciliar, desistir, recibir, cobrar títulos 

valores, renunciar, transigir, iniciar procesos ejecutivos y demás. 

Por lo anterior, la Profesional del derecho, deberá adecuar el poder conforme 

a lo descrito a lo largo de este proveído. 



Por consiguiente, la demanda presentada por la apoderada judicial de la 

actora no será admitida hasta tanto no sea presentada en debida forma y 

bajo los lineamientos de la Ley 1437 del 2011, 1450 del 2011, 1564 del 2012 

y decreto 806 de 2020, normas vigentes en materia Contenciosa 

Administrativa.  

 

En virtud de lo anterior, el Despacho, 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO. - INADMITIR LA DEMANDA instaurada por HERNÁN DARÍO 

LUNA DELGADO, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL. 

 

SEGUNDO. - Como consecuencia de lo anterior, se concede a la parte 

demandante el término perentorio de diez (10) días, con el fin que subsane 

los defectos señalados en la parte motiva de este proveído, so pena de 

rechazarse la demanda, al tenor de lo dispuesto en el artículo 170 del 

C.P.A.C.A.  

 

TERCERO. - Finalmente, es del caso señalar, que también se deberá 

acreditar el envío de la subsanación que se realice en los términos indicados 

a lo largo de este proveído, a la entidad demandada a través de correo 

electrónico de notificaciones judiciales. 

 

Sin embargo, de no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FV 
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Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 
providencia anterior hoy 2 DE DICIEMBRE DE 2020, a las ocho de 

la mañana (8:00 a.m.) 
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